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MENDOZA, 22 de marzo de 2012. 
 

VISTO: 
 

El Expediente FFL:0016326/2011, donde la Facultad de Filosofía y Letras 
somete a consideración y ratificación de este Cuerpo la Ordenanza Nº 012/2011-C.D., que 
aprueba la Reglamentación para los Institutos de Investigación y los Centros de Estudio de la 
citada Facultad, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la misma tiene por finalidad revalorizar los institutos como unidades de 
investigación en concordancia con lo expresado por el Artículo 114 del Estatuto Universitario. 

 
Que esta reglamentación surge como resultado de un largo proceso de 

tratamiento y análisis crítico de las Ordenanzas Nros. 017/2003-C.D. (Reglamento de los 
Institutos Universitarios), 010/2004-C.D. (Reglamento de los Centros de Estudio) y Ordenanza 
Nº 072/2010-C.S. (Reglamento de los Instituto de la Universidad Nacional de Cuyo), lo que dio 
lugar a la revisión de las mismas, a las cuales se considera necesario introducir modificaciones 
operativas con el enfoque actual de la ciencia. 

 
Que, para ello, participó el Consejo Asesor de Ciencia y Técnica el cual, luego 

del estudio correspondiente, aprobó por unanimidad la presente reglamentación. 
 
Que, estudiado el tema en examen por la Comisión de Interpretación y 

Reglamento de este Consejo Superior, ésta emite dictamen por el cual no tiene objeciones 
que formular y aconseja su ratificación- 

 
Por ello, atento al Dictamen Nº 40/2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

del Rectorado, lo establecido en la Ordenanza Nº 72/2010-C.S., lo dispuesto en los Artículos 
34 Inciso e) y 21 Inciso w) y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 7 de marzo de 2012, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Ordenanza Nº 012/2012-C.D. de la Facultad de Filosofía y 
Letras, mediante la cual se aprueba la reglamentación para los INSTITUTOS DE 
INVESTIGACIÓN y los CENTROS DE ESTUDIO de la citada Facultad, que como Anexo I 
con NUEVE (9) hojas forma parte de la presente norma. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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